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Previo a decidir en relación con la solicitud allegada  por el apoderado 

de la parte actora, deberá aclararse la misma en el sentido de indicar 

si lo pretendido por las partes es la terminación del proceso por 

transacción o desistimiento, siendo estas las únicas formas de 

terminación anormal de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 312 

y s.s., del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

ASO 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico número 153 del 5 de noviembre de 2021 
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